
  

0 REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

ME LA cera POLACA TE YESO > FA?PTTAL YT REPAMA DE ESTATO. 
POS PE "EDICIONES LEGALES FDLE 5, 

CELEFSRACIAR, APROBACION TY TRECRTOCTOM,- La pa póblica 
de mienta de capital q reforma de estatutos de "FRICIONES - LACALFS 
TPLROS,A,%, 00 atoral er Te ciutat ta Dota el 7 de ortubre de 
10, rre e! Notaria Yrimera al nontón Moites. ha sido aprabada 
por el oacñer Superintendente de * “ompoñias Interinos Y5 pré Harta 
Bar io ¿la wey e Resnlurtón o, IR. LAA, 
te 46 ÑO 92 e 5osrrite "en el Regiatro 

Mer-act1l fe) retén cañto, vajo el + 2901, tas 123, el 2 de cieiesora de 1592. 

          Py VE OPAFITAL SOCTAL, a UE ocanttal sartal de Ya eomparía 
se amcota en la ema de 3/.71933,000 -om lo seal queda elevado 
o la sus: te SEUA A, 

Bo IMORORAr TM OPPL A PEENTO 7 COSMOTAL 7] aento le capital 
se creia suscrito Íptegremente y para to le la miguiente mrera;s 
S/.7'513,107, en numerario, 

bio Un virtoy! de La mencionada escritura póbiica se refermen los 
artlenlos Crinto, Sexta y Yoveno Te ps estatutos sorteales los 
aleros que os Atelante Girfa, MARTILLO DONT, | DRAE SORTAL. 

Pl apiete ceda dea de compadía es ori o signienter: La edisión y 
ecotición Apo likeas, fallera, renister, v es seneral de tods 
tipa te ¡yeblicariaersa, PI Aero, cesareadisa, elaboración y pro» 
visión de elatema técsitas de cowpilación de textos, reglas, 
norema y en ¡onstal de dispesiciones que faciliten las aplicacios 
nen, exruitag, prácticas y dearerallos lo activitades administrar i- 
vas, comables, Cerijicars y en amaral da aquellas que pueda come 
prendor el isauocimiento humana, Pereira +erresentar a sociedades, 

personas, vidades o "irme sariomades y extranjeras, ae com) 
eomtrarir y eutrast atar queglotas +9 q res, ovtiñales ” peraa- 
se micfonales y estreriaras, Tata compañóa podrá también consli- 
teto, integro o Faesfasar otras socindades, o participar o amaciate 
se ron atras sor ietedos, entilelas e pergonaa, con ol ¿in de Ipomea 
atenar, erepr, prodacir, esplioór a elerer mue actigidados, 0 
nren tar ar aaa e rara asias árensa e reina de la 

prodcción,. Ls Compañía poirh tambrón rosdimar actos y contraraa 
de cardcraw¡ tot, percsatil y de trabado, y en general toda lana 
de +otaa, Paakeritos, eos ios y operariones permititen por las 
legen ecuatorianas. Vairo asf mismo, alauirir, ceder, vender, 
importar, *seoertar, “ar o tomar en arterlaniento, bienes muevan 

eo irmw miras, intimas, participaciones, —Oquigos, maguianrias, 
Areco y  otens implemares, ARTÍCULO SEXTO. DEL CAPTTAL,- Fl 
copita? social de le "ompotia en de riez ailloneo de sucre 
(57 10200, 1000, Hvigito a dez 1) sertones ordinarios, exuinar 
tisgs a indivieibles de me e] puras (SAA) cada”, AA 

o 

Ef piesenté Exticto- deberá PUBACIRAGA“EA taiiand.4e P395 Méñós quirica centeepetiab pordásmolu mnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..........o...oooooooo..
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"EDICIONES LEGALES TIEF S.A? 

gobersata por la Juota Seserol de Sortonistas y administrada por 
el Seesitante y el Verso Tesecal, y en csbo de ansencia de Ánta 
álitimo. eo uva le Tes Tabrerecilas gee para ol electo hera sido 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) í el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..........ooooooooo.o. o. 
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